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El Parque Lineal Quetzalapan-Sedeño fue 
declarado en la categoría de Corredor 
Ripario, a través del Decreto publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el 
23 de marzo de 2016 y la Fe de erratas del 
14 de abril de 2016; con el propósito de 
asegurar el manejo sustentable de los 
ecosistemas y sus elementos, conservar el 
equilibrio ecológico en los ecosistemas 
urbanos o en aquellos que presentes 
procesos de degradación de manera que 
se promueva un ambiente sano, de 
esparcimiento de la población, la 
educación ambiental y la cultura.

El ANP cuenta con Programa de manejo, 
su resumen fue publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz del 22 de 
noviembre de 2017.
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Localización

Se ubica en la zona centro del estado de 
Veracruz, en la colindancia conurbada de los 
municipios de Xalapa y Banderilla, la poligonal 
comprende los márgenes de vegetación que 
ocupan la zona federal y el cauce del río 
Sedeño que lo cruza. Ocupa una superficie de 
13-01-90 hectáreas con un rango altitudinal 
entre los 1,375 - 1,440 msnm.

Flora

La comunidad vegetal en la ribera del río 
Sedeño está representada por fragmentos de 
bosque mesófilo de montaña, vegetación de 
galería perturbada en remanentes, vegetación 
secundaria y jardines urbanos. En este 
contexto se observan especies arbóreas como 
el pepinque (Carpinus caroliniana y Ostrya 
virginiana), haya (Platanus mexicana), 
liquidámbar (Liquidambar styraciflua), olmo 
(Ulmus mexicana), marangola (Clethra 
mexicana), palo blanco (Meliosma alba) y 
encinos (Quercus sp.). En el estrato arbustivo 
hay jonote blanco (Hampea integerrima), 
acuyo (Piper auritum), rama tinaja (Trichilia 
havanensis) y flor de cera (Palicourea 
padafolia); además de helecho arborescente 
(Alsophila firma), entre otras.
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Fauna

Está representada por especies comunes de 
bosque mesofilo de montaña y vegetación 
riparia. En la herpetofauna se observa el 
tlaconete (Bolitoglossa platydactyla), rana 
arborícola (Tlalocohyla picta), lagartijas 
espinosas (Sceloporus variabilis y S. 
formosus), anolis perrito (Anolis schiedii), 
falso coralillo (Lampropeltis triangulum) y 
culebrilla del bosque (Rhadinaea forbesi).

La mastofauna con la comadreja (Mustela 
frenata), armadillo (Dasypus novemcinctus), 
cacomixtle (Bassariscus astutus) y mapache 
(Procyon lotor). En las aves hay urraca papán 
(Psilorhinus morio), chipe corona negra 
(Cardellina pusilla), eufonia garganta amarilla 
(Euphonia hirundinacea), motomo (Momotus 
coeruliceps), trogón (Trogon collaris) y el 
trepatroncos bigotudo (Xiphorhynchus 
flavigaster).
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Importancia  

Los fragmentos de bosque mesófilo de 
montaña y vegetación riparia del Parque 
Lineal Quetzalapan–Sedeño resguardan una 
gran diversidad biológica, su conexión con 
otras ANP y áreas verdes en los municipios de 
Xalapa y Banderilla crea un corredor biológico 
que facilita el desplazamiento de la fauna 
silvestre asegurando la regeneración del 
bosque con la dispersión de semillas.

De manera local organizaciones ciudadanas 
vecinales como Desarrollo Sustentable del Río 
Sedeño-Lucas Martín y el Frente Común de 
Banderilla, fomentan actividades de 
educación ambiental no formal para la 
conservación de los recursos naturales del 
área, promueven y coordinan acciones con las 
instituciones de gobierno. Asimismo, ambos 
grupos integran el Comité de Cuenca del Río 
Sedeño. 
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Coordinación de Asesores

Para mayor información respecto a esta área natural protegida:
Dirección: Calle Anastasio Bustamante Esq. Manlio Fabio Altamirano, Zona

Centro, C.P. 91000 Xalapa Enríquez, Ver.
Teléfonos: 8187989, 8181111, 8177588, 8172295, ext. 115, 116

Correos: yugarciac@veracruz.gob.mx
recursosnaturales2025@gmail.com
conservacion.sedema@gmail.com

Cítese:
Secretaría de Medio Ambiente, 2025. Área Natural Protegida Quetzalapan-Sedeño.

Ficha descriptiva. Gobierno del Estado de Veracruz, México.
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